
RESOLUCIÓN SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N°  278 -2017-GRJ/ORAF/ORH. 

Huancayo, 	1 I D IC 0017 

EL SUB DIRECTOR DE LA OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 
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Que, sin embargo, en caso que el Gobierno Regional Junín, 
„,-., . 	considere amplie prorrogarle su contrato, a petición, se le atenderá hasta el 
.,,,j,  i'' 	15 de enero, fecha autorizada en el CITT N° A-307-0026546-17; ) 

Estando a lo informado y contando con la visación correspondiente 
I. k GIR 
	.1, de la Oficina de Recursos Humanos del Gobierno Regional Junín, 

En uso de las funciones y atribuciones conferidas mediante 
Resolución Ejecutiva Regional N° 068-2015-GR-JUNIN/PR que aprueba el 
MOF y la Resolución Ejecutiva Regional N° 655-2016-GR-JUNIN/PR; 
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Que, mediante Prórroga de Contrato Administrativo de Servicios N° 
050-2016-GRJ/ORAF, el Gobierno Regional Junín, ha suscrito prórroga de 
contrato con la recurrente, cuya vigencia es a partir del 01 de octubre y 
concluye el 31 de diciembre de 2017, 

Que, en el presente hecho, se evidencia que doña Emily Shamika 
Huamán Landeo, ha cumplido con su fecha limite de gestación, motivo por el 
cuál le otorgan el período de incapacidad temporal para el trabajo, señalando 
fecha de inicio de la incapacidad, el dia 10 de octubre de 2017 y término el 
15 de enero del 2017, conforme al CITT N° A-307-0026546-17, de modo que 
resulta procedente conceder licencia por maternidad subsidiada por EsSalud, 
hasta el 31 de diciembre, fecha de término contractual con la entidad, 
corroborado con el Decreto Supremo N° 065-2011-PCM, en caso de prórroga 
de Contrato, se le atenderá hasta la fecha que señala el CITT; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - CONCEDER, licencia por maternidad 
subsidiada por EsSalud, comprendidos entre el dia 10 de octubre hasta el 31 
de diciembre del 2017, considerando el CITT N° A-307-0026546-17, en 
aplicación al Decreto Supremo N° 065-2011-PCM, a favor de doña Emily 
Shamika Huamán Landeo, personal contratado bajo el régimen Especial del 
Decreto Legislativo 1057 del Gobierno Regional Junín. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a los 
órganos competentes del Gobierno Regional Junin, al legajo personal y a la 
interesada 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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